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Parte oficial»

iliSilfrI® i® EsM ii
OanoillsrÍa.—'iSecetJCídw per 8. M, el Bey 

B, 0.) áel Excmo. 8r, Qeorges ÜreUia- 
no, Enviado Extraordinario y Ministro 
PUnipotenciario de Rumania, m  esta 
Oorte,—Página 36,

HlBl8tsr!o de Haolendas
Real orden concediendo exención del im  ̂

puesto que grava los bienes de Im pmo^ 
ñas jurídicas á favor de los del Guerpo 
de Inválidos del Ejército,—Pdginas 25 
y  26.
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Beal orden disponiendo se anuncien á con' 
curso entre Maestros Normales proceden  ̂
tes de la Escuela de Eatudios Superiores 
del Magisterio la provisión de una plam 
de Profesor de Pedagogía, vacante en la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Navarra y otra en el Instituto general y 
técnico de Jeree de la Frontera,—Pági^ 
na 26,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plam de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias y dos de la de Letras, vacantes 
m la Escuela Normal Superior de Maeŝ  
iras de La Laguna (Canarias),—Pdgf 
na 26,

Otra prorrogando hasta el 15 del actual el 
placo de matricula oficial para el curso 
académico de 1913 d 1914 en la Escuela 
Normal de Maestros de Alava y en las

de Maestras de Albacete, Baleares y Jaén,
y áisponimdo que el curso en dichas Es- 
cuelas comience el 16 dd presente mes y 
termine el 16 de lunio ¡de 1914,—Pdgi- 
na 26,

Otra nombrando Fieles Gontrmtes de Pe- 
ms y Medidas de Im provincia de Üáúi0 
(demarcación capital) y de les provincia 
de Albacete á B. Vicente Tortosm y Emelí 
y D, Basilio lobalinm y Qómee, rmpecii'

. vamenie,—Página 2?,

á te liiiira iiii
Estab©, Butacsretarfi,-—Ar¿iBtos eon- 

tenaioioi.—jámiíjcicniíílo el faUecimiento 
m  Francfort del Main deí súbdito espa
ñol Eduardo Schmit y Ehrharút,—Pági
na 27,

Hacienda.—Dk©TOión Q-eiieral áa M Debi
da y Olasei Paiixfas.— de 
pugoi y entrega de valores,—Página 27, 

Eelación de los expedientes depemioms rê  
sueltos en sentido negativo por esta Di
rección General- -Página 27, 

Instrucción Pública,—Subseeretaría,— 
Disponiendo que ¡om Directores de los Ins
titutos remitan á este Subsecretaría en d  
p ím o  de diee ñim una relación úé ¡os 
alumnos que h^^yan sufrida examen en 
¡as asignaturas de Religión, Qmligrafia y 
Gimnasia,—Página 27.

Nombrando d D, Rufino Barrio y Godino, 
Moco dd Instituto general y técnica de 
Oviedo.—Fdgína 27,

Dirdeeiéa G-enorti de Primera enseñan» 
zñ.—Nombrando d D,  ̂María de la Ooi\- 
cepcíén Alfaya y Lépsss, Profesora WHiHa» 
raria de la Sección de üelmi de la 
cuela Normal Superior de Maestras de 
Ouenca,—Página 27,

PARTE OFICIAL 

m a o n c u  » a  coisejo t i  m i s T m

S. M. @1 Rw Don Aifonio XIH (q. D. g,,) 
ñ, M, la Rkina Diirña Viotoria fingenia y 
SS. AA, RR, el Prlneipe de Asturias i  In-> 
íantes, eonlinúan sin novedad en sn im
portante salnde 

De igual beneficio disfirntan las demfii 
pevionas de la Augiasla Real Famüit,

Disponiendo que los Maestros normales in^ 
¿luidos en la promoción hecha en Junio
dsl año actual pnr ía E.̂ cmlii& de Estudios 
Superiores del ^Magisterio que estén m  
expecimión de áestim, manifimfen d e^ta > 
Dirección Gsnemi, en el término de ocho 
áiaSt el orden en que prefisrm las plmas\ 
de Profesor úe Pedagogia vacantes en los? 
Instituios de Avila y Bilbao.—Página 28,

Nombrando, en virtud de permuta, Profe
soras numerarias de la Secciófé á& La
bores de las Escuelas Normales de AU- 
cmte y Zamora d BŜ  Maria del Pilar ' 
Arml Balbuem y á D,  ̂ Pilar Fontmkm 
y Eamifo, respectmaments,—Página

Idem id., m  virtud de concurso de traslado'  ̂
Profesoras numerarias de Im Secciams 
de Labores, üiencias y Letras, respectiva ̂ 
mente, d Juana Lacma y Gyper%

■ Maria Asunción Namrro GamíB yi 
D.® LuUa Gómee Fmdmdes.—Fdai'* 
na 28,

Real Academia Española.—A nunciando  
hallarse vamnte una plma de Académi-  ̂
co de número,—Página 2S.

Ai^ssto 1,^ -  B o ls a .— OnisiR%’Atorí'<f O ig -  
fRAL — BDBASTAS. —
ÁBMi^íssTRAOiéM P ro v in c ia l . — a n d n »
OIOS OFICIALES del JBanco Español del 
B lo d f la P ia fo ,

ANSsno i.®— iDSC f s í -̂̂ b í í »TICOS D®
F0 MKOTa---p!r|^5̂ f̂  ̂General de Comer*

cío , f  TmUio.—Eaaao de Im
públicos ne^ocfoflcsí en la Bolsa 

de Gomercio de esta Gorfe durante el mes
■ de Septiembre próximo pasado,
Ammo ñmummt».

DE LO Oivih,—Pliegos 85, 36 y 37.

ESTADO .
CANCILLERÍA 

A las doce y tres cuartos del día 3 del 
corriente, S. M. el Rey (q, D. g.), aoompa 
fiado del Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de la Real 
Gasa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Exorno. Sr. Georges Cretziano, 
quien, previamente anunciado por el Pri
mer Introductor de Embajadores, Exce
lentísimo Sr. Conde de Pie de Concha  ̂
tuvo la honra de poner en manos de S. M* 
el Rey la Carta en que S. M. el Rey de 
Rumania le acredita en calidad de Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten^ 
o iir ip  on  OortOi

Acto seguido, é invitado por S. M. el 
Rey, el Sr. Georges Cretziano pasó á cum- 
piimentar á SS. MM. las Reinas Dofia Vio* 
torla Eugenia y Doña María Cristina.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de Rumania se retiró, tribután^ 
dosele, como á su ida & Palacio, los hono*̂  
res correspondientes á su categoría.

— ....

SllSTERIO DE r a m

REAl o r d e n  a  * 
limo. Sr.: Pasado á loforme de JaCto' 

misión permanente del Oonaejo do Esta
do el expediente promovido por el Minis
terio de la Gaerra sobre ejfeneióa del

D02B



IB 4 D c t i í t i r é  1918 0 a c e t á  Í H a a r i d . M í a .  I t 7

impuesto qu6 grava los bienos de las per- 
flonas jurídioas á favor del Cuerpo de In
válidos dd  Ejército» se ha servido emitir 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Da Real orden; oomuni- 
cada por el Ministerio del digno cargo 
do V. E.) ha sido remitido á informe de 
este Consejo en su Comisión permanen^ 
te el adjunto expediente, del oual re
sulta:

»Que por el Ministerio de la Guerra se 
interesa la declaración de hallarse exen
tos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los pertenecientes al 
Ouerpo de Inválidos y proeedentes de 
donativos hedios al mismo:

>Qué íibir él Miitiltérib da Háclénda i» 
pidió ampliación de los dstos aopmpafia- 
dos con la Real orden, por la que se in
teresaba la exención para apreciar si se 
trataba de fundaciones Ó entidades con 
personalidad propia cuyo Patronato se 
hubiere encomendado á las Autoridades 
encardadas del régimen j  gobierno del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, ó si, por 
al contrario, eran donaciones hechas para 
transmitir m  propiedad á un organismo 
que forma parte del %tado.

iQue el Ministerio de la Guerra ha re
mitido al de Hacienda una relación au
torizada por el Coronel Jefe de detall 
con el visto bueno del General segundo 
Jefe, en la que se expresa detalladamen 
te la procedencia da los bienes, consis
tentes en donativos sin objeto especial 
determinado, hechos por Corporaciones, 
Cuerpos dél Ejército, entidades y par
ticulares, rentas ó intereses de bienes ca< 
pitalizados por el Cuerpo de Inválidos y 
recursos arbitrados por medio de la ce
lebración de espectáculos públicos, exis
tiendo solamente una partida de 7.000 
reales procedente de un donativo del 
Marqués de Valdeterrazo con el objeto ya 
eumplidq^de distribuirlo en lotes de 1.000 
rea l^  entré las olases de tropas 

»Qíie la Dirección Gené^l de lo Con- 
tenoioso opina que proeedé la diM̂ lara- 
clón de exención solicitada*

»Y en tal estado se eonsulta el parecer 
de este Cuerpo;

^Considerando que con arreglo i  lo 
prevenido por el artículo 4.̂  de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, modiñcado 
por el 1.̂  de la de 24 de Diciembre de 
1912, éstán exentos del iniptiesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas los patrimoniales del Estado: 

^Considerando que el Ouerpo y Cuar
tel de Inválidos forma parte del Ijército 
7  constituye una institución ú organismo 
del Estado, como lo demuestran el con
tenido del artículo 5 ® de la Ley de 19 de 
Julio de 1B89 y 1.̂  de la de 29 d© Noviem
bre de 1878, y 

»Gonsiderindo que los bienes de que 
ae trata no constituyen fundaciones da 
carácter particular con personalidad ju
rídica y cuyo Patronato se haya confiado 
pJ^Cuei^ de Inválidos, caso én <|ue8^1á

de aplicación el impuesto, sino simples 
donaciones sin objeto determinado he
chas á dicho instituto, y en su consecuen
cia al Estado,

»E8ta Comisión permanente es de dic
tamen que prrc:í'^e declarar la exención 
que s© iBlere^^ á favor de los bienes á 
que este expadiente sa refiere, como per- 
tenedcntes i  nm  institución oficial ú or
ganismo dei Editado.»

Y 8. M. el Rey (q. D. g ), habiéndose con* 
formado con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimiento y dem ás efectos. Dios 
Iparde I  V.'L mucliÓs iloE''Ííailriíi, í t  
dé Septiembre de 1913«

BUABBE INGLAN.
Sefior Director general de lo Contencio

so del Estado.

de á y. I. muchos afios. 
Septiembre de 1918.

Madrid, 22 de

Befior Director 
fianza.

RUIZ GIMiNEZ. 
ral do Friolera ©nse

mmm pe issTEüccidis püblici
f  BELL&S &STI8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre 

venido en el párrafo 2.° del artículo 1.® 
del Real decret j de 29 de Junio último, y 
en la disposición transitoria del mismo, 
sobre provisión de plazas dei Profesora
do de Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se aDuncien á concurso entra 
Maestros normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio una plaza de Profesor de Pedago
gía, vacante en la Escuela Normal Sups- 
rior de Maestros de Navarra, y otra en el 
Instituto general y iécnieo de Jerez de la 
Frontera, dotadas cada una con el sueldo 
anual de entrada de 8.000 pesetas,

2.̂  Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concnrio los Maes- 
Iros nórmales procedéiitos de la Escuela 
de J&tudlos Superiores del Magisterio 
de cualquiera de las dos Secciones de 
Letras Ó Ciencias, que eatén en expec* 
tación de destino ó sirvan cargos de Ins
pectores, y las condiciones dé preferen 
ela que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución serán las détérminadas en 
el artículo 4.̂  del mismo.

8.° Que el Proféaor de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de Nava
rra deberá tener á su cargo la enseñanza 
de las aslgnaturaa de Pedagogía de los 
grados Elemental y Superior, y la da De 
recho y Legislación escolar; y 

4,° hm  iBjtandas de los aiptrsntes 
deberán preséntese m  ei Registro gene ■ 
ral de eiíe Miaiiterio, dentro del 'plazo 
dé ocho áím, á contar desde la pubiica- 
eión dé esta Real orden an la Gaoeta,

De Real orden lo digo á V. I. pará su 
ponoóiniiéutQ |  damás efectoa. pios

í limo. Sr.: En rtismplimfento de ’o pra- 
I venido en el artí mío 1.° dal ReaS decreto 
i de 29 de Junio último,
I  8. M, el R st (q. D. g.) ha tenido á bien 
I  disponer:

1.° Que se anuncien á concurso de tras
udo por término de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gagbta, una plaza de Profesora nu • 
meraria de la Sección de Gíencias y dos 
de la de Letras de la Escuela Ñormal Su 
perior de Maestras de La Laguna (Oana- 
rías), dotadas cada una .con el sueldo 
anual de entrada de 2.500 pesetas y 5' O 
de gratificación por residencia.

2.® Sólo podrán áspirar á dichas pla
zas por el presente coaourso I^s Profeso
ras numerarias de las respectivas Seccio
nes de Escuelas Normales de Maestras 
qu® se hallen en posesión del título t>ro- 
fesionali correspondiente.

3° Las condiciones da prefarencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso, serán las de
terminadas en el artículo 8.® de! citado 
Real decreto; y

4.̂  Las aspirantes debdrin elevar sus 
instancias á esa Dirección Gehei^ál, acom
pañadas de sus hojas de 86|;vÍcios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. L para u 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de i  V. I. muchos años* Madrid, 22 de 
Septiembre de 1918.

RÜIZaiMENÉZ, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. 0r<: No habiéndose podido orga- 
nipsar aún, por falta material|dé tiempo, 
las Escuelas Normales de Maestros de 
Alava, ni las de Maestras de dicha pro
vincia, Albacete, Baleares y jWép,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tehidó i  bien 
resolver: .

1.̂  Que se prorrogue hasta el día 15 
del próximo mes de Octubre el plazo de 
ntatrícula oficUl ordinaria, para curso 
académico de 19Í8 á 1914 en las h^cuelas 
Normales citadas, y

2.*̂ Que comience en ellas el curso el 
día 16 del citado mî s, debiendo durar 
hasta el 15 de J ubIo de 1914.

De Real orden hi digo á V. L para su 
conocimiento y demls efeatoi. Dios guar
de á V, I. muchoi añoai'. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1918.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primara ense

ñanza.
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ASUNTOS CONTENCIOSOS

E 06e8uI de E.̂ p&ña tn  Ff^nefort del 
Malo, participa á f ate Miniaterio !a de 
funcldn d^i esp í̂ñol Eduardo
Schmit 5 Ehíhardt, racicio en Saint Iu« 
get {41am«ni*í), d© e lad de oohr^nta »ños, 
casado y vecino da San Sebastián (Gui 
púzcos).

Madrid. 2 de Oolubrada 1913.==E1 Siib- 
sacretario, Manuei González Hontoria.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

K>lre«ci<ái» €to«ternl Ae la Oeada
y , o l á s e s  P as iv a s* .

. General ha diapneitc
(|U6por ia Tesorería de la misma, esta 
bJeoida en la calle de Atocha, número 16% 
ae verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en* 
traguen los valores siguientes:

Dia 6.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo del año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Dia 8.
Idem de íd. íd. eo matálico. hasta las

preseiúadss el ?iia a¿. tiTior.
láeoi da id. id. en ©feot̂ os, hasta el nú* 

mero 3,165.
Dia 9.

Ptgó de eráditoB de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios dala Guerra, 
Marina y esta Dirección General^ facturáis 
ivortleptM dii metálieo y efeotoa, b u ta  
|1 b im f ro f?.OQO.

f  b a c e ta  3e ¡ H a á r i d . l ^ n i .  27?

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido é bien, con esta fecha, nom
b ra r , en oonru «o traslación, Fiel 
Contraste de y Madid^s de la p-'-'o-
vlsjcia de Oédiz, d^m^r-'^ación capital á 
D, Vicente Tertosa f  Rosel!, que desem
peña igu&l sargo en la de Alba:‘3©te, y 
para la anterior á D. Básilio Tobalina y 
Gda^ez, qu© sirve en la de Z^^mora; ie- 
biendo esta última vacante prcveerse en 
segundo concurso.

Loái nouib * a ios d eberán presentarse á 
los Gi.beriiadore.s civiles de las provin
cias reapactlvas con el fin de tomar pose
sión de sus nuevos cargas dentro del pla
zo de quince di*», á contar desde la fecha 
en que reciban el nombramiento.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de O^stubre de 1913,

RUIZ GIMENEZ.
S? ñor Director general del Instituto Geo

gráfico y Bstadístioo.

w w e i C i é s  oK ifE E

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

4 O ctubre 1913 £7

Dia$ 10 ¡i 11,
Idem de id. id. en metálico, facturas 

corrientes, ĥ stsa el nüm ro 82.000.
Idem da í 1. íd. an hassa el nú

mero 82.(100.
Entrega de ho^a* de impone® de 1911 

coiTo^pondientes á ¿ítalofi de la Deuda 
amortizable ^  5 por liJO, hast^ al núme
ro 8.862.

Idem áa títulos do la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ©misión de SO de 
Diciembre de 1908, por canje de otro* 
de igual renta, emisión de 31 de Julio da 
?90d, hasta ©i número 26.785.

Pago de carpetas de conversión de ti
mólos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
eon arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
áe Mayo y 9 da Agosto de 1898, hasta el 
número 82 41L

Idem de títulos de la Deuda exterior 
prasenti^do» para la agreg&oíón de su» fe» • 
pecíiva» hojas de cup?; ut s, con arreglo á 
la Reai ordtm de 18 da Agosto de Í898, 
hasta s:l número 3.045.

idam de residuos proceden» de con
versión d» lafe Bénúm coionialea y amor- 
liaable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de I9ÍK), hasta el núme* 
ro 2.418.
ridem de conversión d® residuos de la 

Deuda al 4 por 100 interior, el nú 
mero 9 J39*

Idom d t éáfpeíat pfot^íáíonales áa h  
Deuda ainortfeabie ai 5 por lOO presenta* 
da« para su canje pof süs tííúloa deñniti* 
tú», coh afíC^lb á la fihia oiídeh de 14 de 
OClúbfe de 1§0Í, hasta ei nárnéfo ÍLÍ39,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 9̂00, por conversión de oíros 
de igual fenla de lá» eitdsiones de 1892* 
I8lü y i8tí&, laoturas pfesónládáá f  éo 
rrieníes, hasta ©I número 18.738.

Idem d© carpetas proYisionaies, rapre 
«ontativas de títulos fm Iñ Deuda amorti 
zable ai 4 por 100 interior, para m  canje 
por mh títulos definitivos de it misma 
renta, hasta ©¡ númoio 1.409.

P a g o  de títulos del 4 por lÓfl, ami
sión de 31 de Julio de 1900, por oou’' 
versióti de otbos de igfiái rCnta, Con arre
gla á la Reai orden (m i4 á t  0ciü£ffé éi 
IdOl. hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras púbR' 
cas y darrcterái dé áO, 34 y 66 millones 
de reales, facturas presentadas f  eo- 
rrientes,

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre da ^ulio de 1881 f  antcrioreSé

Idem de carpetas de intereses de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos ios sorteos, factura» presentadas 
f  eorrientes.

Entrega de títulos del 4 por IDO amos* 
iizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tre^ llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota, Los apoderados que cobren cré
ditos de ÜJtramar, deberán presentar la 
fe de vida'de los poderdantes m  la Teso
rería de ©gte Centro en la forma que pre
viene la Real orden da 11 de Abril último.

Madrid, 8 d© Octubre de 1813. «-«‘I I  BU 
reeíor general, Garios Vergira,

Relación de los expedientes relativos á 
pensiones d© Montepío, resueltos r jcien- 
temente en sentido negativo por esta Di
rección Gcnerálp cuyos reclamantes no

han sido hallados, y á los cuales se noti
fica oficialmente con arreglo ft la ley do
Profiedímieníos».

Miaría Bautista Gómez, viuda de
D. Berní̂ r̂do Laba ru Msítco, Alguacil 
que fué do! %fuzgado de primera insían- 
oia del distrito de la Latina Se la decla
ra sin derecho á percibir la» dos mesa
das de supervivencia, i êgún Real orden 
de 5 d© Jülio de 1872t á las viudas é huór* 
faoos de aquellos ohumutm que tuvieran 
mi s de sesenta &ñOtí ai contiaer matri
monie.

Madrid, 37 de Septiembre da 1913.—E1 
Director general, P. O., M. Obregón.

M IN IS T E R IO  DE IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

E ubseeretA rítt,
CIRCULAR

Gen el fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el capííuio 7 ®, artículo 1.® 
del presupuesto vigente de gastos de esto 
Ministerio, efi lo referente á indemniza
ciones á los Profesofe» de Religión, Ga- 
iigrafía y Gimnasia pOf la suspensión do 
los derechos de essmen.

Esta Sabsacret&ría ha resuelto que tó-̂  
ác s los Directores de los Institutos gene-̂  
rales f  técnicos remitan á este Centro, en 
el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación de esta orden en la G a c e t a , 
una relación áe ios alumnos que hayan 
sufrido examen en estas asignaturas, ex
presando separadamente el número total 
de alumnos que corresponda á cada una 
de ellas, pero incluyendo las de las tres 
clases de enseñanza, ofloial, no oficial, 
^olegiadá y no oficial no colegiada en ©1 
total cií&doí 

Lo que comunico á Y. 9. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos año^. Madrid, 2 de Octubre 
de 1913. == El Subsecretario, Fernandé 
Weyler.
Señor Director del Instituto general y 

técnico de •a*

Envirtuá do examen, y por orflcn do 
25 de Septiembre ülíimo, fia sido nom
brado Mozo del Institato general y tée- 
nido de Oviedo D. Rufino Barrio y Godi- 
no, número 72 de los aspirantes apro- 
badoStf

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
déíD ©n cumplimiento de lo di»pue*to en 
e l.rU o u io S f del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplioaoion 
de la ley de 4 ds J anJo 1908.

Madrid, 2 de Octubre áff 1913.—El Sub- 
s e o r e t a r i o ,  Fernando Weylef.

Dlreeelón fiéneral de Frlm ears 
enseñansa,

limo. Sí.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de ooneur- 
»o de traslado, á D.- María ConoepoiOia
Alfaya y López* Profe^^ora ¡Dumíjraris dc' 
la Sección «le Letras üe la Essjuela Noí- 
mal Superior de Maestras de Cuenca, con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas, que le 
deberá ser abonado en la siguiente for
ma: 1.500 con cargo al P resu p u esto  del 
Estado y 1.000 directamente por la, OipU' 
taciÓn Provincial de Cuenca.

De Reai orden, comunicada por el »e« 
ñor Ministro, lo participo á V. I. par^ 
conocimiento y demfis efectos. Dios gjjw- 
dé á V, L mucho» /año». Madnd, 20 de
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SvpticiT?l'A' 191 Dlxeúiov geno; si 
interino, Wefler.

'f.. IT^J.^ersidiic! íleatfiiL
ETAmcír ¿\] á,. /¿o/a fl6 ^e^V'kim Ún B/-’ Mâ  

TxfA (jo/fẐ p̂oión A'fuya ¡s Lépu,
Maestra rorr/iíslj
y^T de 31 da Julio de 1912,

íüé noíilbradá, m. virmd do á'mprf.mto 
en el Eeal decreto da 10 de Septiembre 
de 1912, Profesora Bumeraria'da So3- 
cién de Laíi-as de Iñ Norma! ú̂ j Leén, 
como alnmna de la Ef^eitela da Estadioe 
Snpesiorcis del M^gbteno, e«iiiñi3«da oon 
el número S de tit Ihtu formada por al 
Clin^tro de Fro?esora?f da la taforida Es
cuela.

Est^ poaerJón de sn lítalo proíerdo- 
nsl 0 0 rr:.‘spondiente.

Debiendo proveerse por te ñ o  cíe in
greso entre Maestros norm^lei mrJisídos 
621 la promocién h^ha-^n  Junio último 
por la Escuela de EstíActios Superiores 
del M35glsteri'o, que eiatén en expectación 
de d^ráüBo, iaa pldMñ m  Frofaaor de Pe
dagogía vacantes on los Institotos gane^ 
ralos y técniaoi áe Avila y Bilbao, s© Isa 
avisa á ñü de que m  el término d© oolio 
días, á contar desde la publicación ele 
•esta anundo aii !a Gaceta, maniñesten, 
por kístanci^, el orden ob. Un prañc" 
ron, debiendo tenor en ten dido que Irans- 
curridA 'ti'» “»> ro  ®in hrbev iiecbo Ies

VM sejcdéii, ek Ministerio, ©n
u sc’dí  ̂ Hfídes qiío io conñere el 
artíeiiio o  ¿  ̂ a! cl.eoraio de 10 de Sep- 
tiemm ie í^ l í  prceoderi i  bacer los 
ncmbramieasos en ai orden qus estime 
ODortuno.

Madrid, 29 de Soptiembra de 1913.=E1 
D‘rector resieral íníeidiío, Wofler,

Do acmeráo con lo iniormado por la 
OomÍBÍOFi periiitEv^nlo úel Oonsejo áa 
ImtruQÚñn Púbiiea, ■

S. M, 6i Eey (q. D« g.) ha tC'sntdo á bisn 
aprobar la permuta entablád^i entre ácña 
Pilar FonTetií-g» y Ramir\i y M&tía doi 
PPíir Aroaí Balbucida, Frof©¿ora^ niime- 
rai-ias da Ltlbcuíes 4î  ím  Eí?cs0 ©las Norma
les do Aiiüttntíá |}̂ Zffimcía roepet^tivamon’ 
.te, y 0BL stí ooiiüe0 !iiiep0ia nombrar á la 
primera ProfíMüi'3 imniararia átd la SeO' 
eién Cb Libr^iBa do ía E c^aela Normal 
Supcir.oí" el© dfji Zt^mcrsí, mn  el
sueldo ^mi^lde 3»50Cl píitna^i, que le de
berá m t aboBudo m  U elfík.üOfitó íoraig: 
2.500 con eaii.ú ?! presupuesto
de! Eidado y * 000 directo moa lo »or M

I/y Miri'S; uji Pilar Ares! Balbneaa p&ra
igual oiirgo I& Horinai de Aiiü3í;4íitê s,
con si gue.h1o de 3.000 pesetas, que !© será 
ssMsfasho ooa cargo si algente pre^E»

dal B''taúc?..
De E-am. orden, eoraunieada por el m" 

ñor Mi nirtro, lo participo á Y. B, para 
coi?.ocimteil;«> f  ilemáá fc-fectos.Bloi guar
do á ¥  - S. m años» Madrid, 27 da 
Soptlombie de 1913.—I I  Director geña« 
r¿il intori’iOv W^cjlor.
Señores EectoraB ds k s  Üiiiversidiadei d© 

SalamaMoa j  Yaleiaoia.

S. M« al Roy {q. D. g.) ha tañido i  him  
nombrar en virlud da concurso de tras
lado, á DA Jíiaaa Im^mn j  Oyperf, doñi 
M^rfa Asiiií;0i5n Nava}.:rro G.arate f  doña 
Luisa. Gómeís Faraá:cid-ss, Profaiorss nu
merarias de Mi 8emíQB.m da Labores, 
Oiendás y Letras, reipaotivaments, de la 
Escueli Normal Elemenia! de Mae^^trai 
da Aiavi, con al sneiáo anua! de S.50G 
pesetas cada unn^ que leu deberá ser m» 
tisíecho esi M siguiente form^: 2.500 pe
setas directa mente por la Diputaeioii Pro- 
viñéM  de AkvE j  1.009 con cargo i i  vi“ 
gente presupuesto del Estado.

De Fia a! orden, comunlo^da por el m- 
ñor MintitrOf lo participo á Y. S. para su 
coBocinitesto j  áemái eíaetos. Dios guar
de á Y/S. mu ¿ños añüs. MadrM, 27 do 
Soptiembra ele 191S.—E1 Director gene» 
■raí intermo, Wejlar,
Señoree Rectore-^ de Im  üoivergiidEdes 

m  Yaiiadolid j  Zar^go^a«
Extraciú d-á la hoja da 

á& DA Lm um  ^ Úppers,
Por Rsal Orden d@ 31 de M^yo da 1909 

foé noíiibmdi, en virtud da opoilción 
directa, Profesora numeraria de la Sec« 
eién de Liberas ú@ ia Escuela Narmf4Í de 

de Ouenca, tomando posesión 
en 8 de Junio siguiente.

Por Rea! orden de 17 d© Enero de 1910 
füé nomferaáa, m  virtud d© ooBcurso d® 
trabado, Profeiora aEuieraria de la mis
ma Bacv îon da la Normal da Navarra.

Por elevación de dicha Normal á Su
perior faó nombrada j por Eeal orden de 
26 de Julio de 1911, Profesora numararla 
ó© la Sección de Lubora^ da la mi«ma 
E'áC'aela; tomó posesiéu elM de Agosto ai- 
guíente.

Por Real orden de 31 d© Enero d© 1913, 
ftsó nc5mbrada, m  virtud de ooncuráo de 
traslado, Profesora numeraria da la men
cionada Seoeión de iá Es(3U©la Normal 
Superior de Maestras de Teruelg tomando 
posesión ei 28 do Febrero último.

Está 611 posesión de! titule profeiional 
correspondiesle.

Exifaeto m hoÍa-áe $€rvwm$ á@ D,^ Ma^ 
Hm Asunciéfs. Navarro.

Maestra superior m n  arreglo ni plan de 
eitudioB áe 17 el© Ag'osto da 1901,

Por Eaal ordesi ae 3 á& Maye ele 1910̂  
filé nombrada, ©n virtud de opoilGiónj 
Profasoríi aumeraris' d© la Seceion de 
Cien mas de Iz Esci Siñ Nurina! Elemen
tal íi 6 Maeitr îfé de jPíÓii.

For Ecai orden du á& Febrero de
Í91Í5 íeé Homforadi Profesora, Bumertria 
de If. Saccsién de Oienciai áe ia Escuela 
Normal Superior de Maestra® d@ Logro
ño  ̂donde co.utinúa m  la aotualidad pres- 
t̂ .̂ndo n m  ^srvicloi.

Está en posesión dei titulo proíesiont! 
correspoiidiants,
Exiracto de la hoja d& servicios de doña 

Luisa Góms^.
Maestra d© primera anseñinsa normal.
Por Real orden de 19 de Abril de 1909,' 

íué nombrada, en virtud d© oposio!Ó?ií 
■ Auxiliar de la Saaoión de Letras de la Es
cuela Normal de Mkmtrm  de Vizeayi»

Por Eeai orden da 4 d© Mayo de 1910, 
©n virtud da concurso da ascenso, íué 
nombrada Profesora num erark de la 
Basciéii da Lelias d© la Escuela Normal 
ElGmentoi d© Maeslran de Logroño.

For olevaoión de dicha. Normal á Su
perior, fué nombradt por Rea! orden de 
15 de Oeiubra de 1910 Profesora num©- 
ra m  d© Iñ Sección d© Letraa áa la men
ciona d t E^cuak, donde continúa en la 
aclutiidad preit^ndo servicioí: .̂

Eñtá en posefiiOE del título profadoBil 
eomispoaíliente.

M eal

Por fallecimiento da! Exorno. Sr. D. An
drés Mellado y Fernández ha quedado va
cante una plaza de número de ía Rijal 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener di
cho cargo puedan pedid© en solicitud di
rigida á ©ita Corporación, ó ser propues- 
im  Dor írss Académicos de número.

La elección ha da recaer precisamente 
en isujeto que reúna las circunatanciss de 
•ar español y ds buena fsmaycostum* 
bras, de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas muestras de po
seer profundoe oonooimientos.en las ma
terias propiasi da esta instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, oa®a de 
la Academia, caile de Felipa ÍY, núme
ro 2, hasta ei día 31 del corriente.

Madrid, 2 da Ootubr© da 1913,=E i Se- 
crottr o aasidental, Emilio Ootarelo.

MADXiíD.—Eet TJ.p.Sucíí̂ T'í® íte RivadeíGeyra’'.—Paseo d© San Vloenté, núm. 20.


